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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del  Consejo de Ministros
Real decreto disponiendo cese en el cargo de Jefe de la Sección de A sun 

tos M ilitares de la Dirección general de Marruecos y  Colonias el Coronelde Estado Mayor D. L u is Valdés Ca-.banilles.—Página  1378. >
 Ministerio de Gracia y Justicia.
Nombrando para la Iglesia y  Arzobispado de Santiago a Fray Zacarías M artínez Núñez, Obispo de V itoria . 

Página  1378,

Presidencia del Consejo de Ministros,
Real orden autorizando a la Dirección  general de Comunicaciones para que por vía de ensayo, con carácter pro

visional, contrate la conducción de 
correspondencia por la línea aérea M adria-Lisboa-Sevilla-Página  1378.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo que D. Marcos Jabonero López, Subdirector-A dm U  

nistf'áidor de la Prisión Celular de 
Valencia, pase a prestar sus servir

1 cios a la de San Miguel de los Re* 
y e s .— Página 1378,Otra dejando sin efecto e l nom bra
m iento  de Notario de Cartagena, hecho en 24 del mes actual, a favor del 
Notario excedente de La Unión don José María del Hoyo y  G utiérrez del 
Olmo.— Páginas 1378 y  1379.

Otra disponiendo que D, Luis Morillas 'López, Subdirector-A dm inistrador  
de la Prisión provincial de Murcio., 
fa s e  d prestar sus servicios a la Ce* luldr, de Valencia.— Página 1379.

QJra prom oviendo a  la plaza 'de S u b- M rectov-Á dm inisirddor del \Cuerpo 
de Prisiones a D. M anuel Panero E s- 
lévez.— Página 1379.

Otra disponiendo se publique reri esté 
periódico oficial la declaración dé a p titud  para el ascenso de D. A n to~ m o M artínez Jordán, Juez de p rim e
ra instancia de Tortosa . — Página 1379.

Otra ídem  sean rectificados, en la fo r* m a que se indican, los señalam ientos de vistas hechos por las Salas prim era  y  tercera del Tribunal Su-: 
prem o.— Páginas 1379 a 1381.

Ministerio de Marina.
Real orden concediendo la cruz de se-  gunda clase del Mérito Naval, con d istin tivo  blanco y  pasador lema  Industria  Naval M ilitar” pensio-: 

nada durante su empleo, al Capitán de fragata D. Julio  Angel Varela y  
Vázquez.— Página ,1381.

Ministerio de Hacienda.
Real orden nombrando a ios oposito- res aprobados que figuran  en  la re* 

lación que se inserta , para los des
tinos que en la m ism a se indican .— Páginas 1381 y  1382.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se otorguen los 

nom bram ientos de Inspectores pro-, v iu d a les  de Sanidad a favor de los señores que se mencionan.— Página 1382.
Otras ídem  pasen a presta* sus servi

cios a la Presidencia del Consejo de M inistros los Porteros que se ind i
can.— Página 1383.Otra declarando en situación de supernum erario  a D. Juan Valero y  Campomanesy Oficial tercero de Te
légrafos.— Página 1383.Otras concediendo licencia por en fer
mo y  prórroga en la m ism a a los funcionarios de Telégrafos que se 
indican.—Páginas 1383 y 1384.Otra (rectificada) concediendo licencia por enferm o al A uxiliar tercero de Oficinas de Telégrafos D. Enrique  
Trom peta y Morellos, con destino en Las Palm as, y  autorizándole para 
hacer uso de ella en Bvinosa.—Pá
gina 1384.
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Ministerio de Instrucción pública
y B ellas A rtes.

Real orden resolviendo el expediente 
incoado a instancia de D. Lorenzo 
Cachot sobre la provisión  por con
curso de las plazas dé Profesores de Inglés y  A lem án en el In s titu to  na* cional de Segunda enseñanza de Ma- hón.—Páginas 1384 y  1385.

Otra nombrando a D. José María Na-, vaz y  Sanz A uxiliar de (Jiencias de la Escuela Normal de Maestros de Albacete.— Página 1385.
Otra anunciando a concurso de traslado la Cátedra de H istoria Natural y  

Fisiología e Higiene con Geología y  
B iología del In s titu to  nacional de Segunda enseñanza de Cabra.—Pá* gina  1385.

Otra accediendo a la petición fo rm u lada por D . Angel H orta Gaitero 
para realizar un  viaje a Madrid, Granada, Toledo y  E l Escorial con diez Maestros, con objeto de v isitar  las Escuelas, Museos y  otros Centros de cultura  de las citadas poblaciones.— Página 1385.

Otra desig?iando d  los señores que se m encionan para constitu ir la  Comisión que hc\ de d irig ir el M ulé o dbl 
Traje Regional e H istórico . en su  parte artís tica .— Página 1385.

Otra nombrando a D. Mariano Bi®rge Aso A uxiliar en propiedad de la Sección de Letras de la Escuela Norm al de Maestros de Huesca.— Pági
na 1385.

4 -

Ministerio de Fomento.
R eal orden adjudicando a D. F rancisco González Barros las obras de explanación, fábrica, edificios y  túne

les de la Sección prim era del ferro 
carril de Baeza a em palm a? con el de Cuenca a Utiel.— Página 1386.

Otra disponiendo que antes de 1.° de Julio próxim o deberán quedar en 
poder de las D ivisiones Hidráulicas 
todos los expedientes de concesión de aprovecham ientos de aguas.—Pá* 
aína 1386
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.Administración Central. 

Gr acia  y  J u s t ic ia .—-D ir e c c ió n  g e n e r a l  ] 
de io s  R e g is tr o s  y  d e l N o ta r ia d o .—  
Anunciando no haber sido remitido 1 
por los Juzgados de primera instan- 2 
cía de Granada, Sevilla. Valencia y  | 
Zaragoza los estados de ingresos y } 
gastos de los Registros civiles encía- ¡ 
vados en sus respectivas jurisdic- | 
dones..— Pagina 1336. ' I

H a c i e n d a .— Concediendo lie en.dos , y j 
■prórrogas de licencia por enfermos I 
a los funcionarios dependientes de 
este Minisí crio que se indican.—Pá
gina 1387.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Rectificando el artícu
lo 3.° del pliego de condiciones para 
la contratación del suministro de 
los 549.773 títulos de Deuda amor- 
iizaMe al 5 por 100, emisión de 15 
de Mayo de 1917, publicado en la 
G a c e t a  del i 2 del j  tóximo pasado 
-m.es, en la forma que se indica. —■ 
Página 1388.

Delegación del Gobierno en e-1̂ Banco 
de Crédito Industrial.— Auxilio de 
un millón de pesetas solicitado por

Z>. Pedro Cris Pino Pardo Pmleia pa- 
m  su industria central eléctrica, de* 
nominada uLos Toriles”, en AÍcan- 
tud (Cuenca).—Página 1388,

Caja  ̂ general de'Depósitos.—Ordena* 
ción de Pagos.—Declarando nulos y 
sin ningún valor ni efecto los res
guardos de depósito de esta Caja que 
se indican.—Página 1388.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— D ir e c c ió n  ge
neral de Primera enseñanza.—-De
clarando desierto el concurso 'de 
traslado para proveer la plaza de 
Auxiliar de Pedagogíavacante en 
la Escuela Normal de Maestros de 
Orense, y que dicha vacante se 
anuncie a concurso entre Maestros 
normales procedentes de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magiste
rio.—Página 1388.

Dirección general de Bellas Artes.—. 
Anunciando haber quedado consti-. 
tuído el Tribunal que ha ele juzgar 
los ejercicios de oposición para pro
veer una plaza de Ayudante con ser
vicios especiales y carácter de poli
cromad or, vacante en el Museo de 
Reproducciones Artísticas, en la 
forma que se publica.—Página.: 1388.

F o m e n t o .— Negociado .Central.—Tras

ladando a la Presidencia del Conseja 
de Ministros a los Porteros que sé 
mencionan.—Página 1389.

Circuito Nacional de Firmes Especia-* 
l e s Adjudicaciones definitivas d$\ 
subastas de obras de carreteras —* 
Página 1389.

Rectificando el anuncio de la subasté, 
de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación de los 
kilómetros 193 al 208 etc la carretea 
ra de Viliacastín a Vigó} publicado 
en la Ga c et a  del día 24 de Mayo, 
próximo pasado, en la forma que sé 
inserta.—Página 1392. J:

T r a b a jo .— Dirección general de Goa 
mere i o, Industria y Seguros.—InvU  
lando a que concurran los comera 
ciantes e industriales españoles a lA 
IX Feria de Muestras Internacional 
que se celebraré en Padua rdel 5 a|  
20 del presente mes.—Página 1392,

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a s -Su b a s t a s .— « 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n ¿s
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS, —*
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  la  S a l a  d e  lo  C iv it í 
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .— Final de\
pliego 13.

 P A R T E  O FICIAL

S. ?>1. el ,Rr¥ Don Alfonso XI¡3 
fíj O g), S. M, ia Ru ina  Doña Victo- 
fia Eugenia, S. A. R. el Príncipe <1* 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

¡, L ,, 0 ^ 0  : -Íj—ffia

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL DERRETQ
m

Nún?. ■ 933.

Vengo en .disponer que cese en el 
cargo de Jefe de la Sección de Asun
tos militares de la Dirección general 
de Marruecos y Colonias el Coronel de 
Estado Mayor D. Ijuís Vaidés Caba- 
nilles.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO,
El Presidente dei Consejo de MinistroSj

llmvm* P rim o  db R iv e r a  y  .Oubamsja,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S. M. el Rey <q. D. g.}, por Decreto 
fecha 30 de Mayo, se ha dignado nom
brar para la Iglesia y Arzobispado de 
Santiago, vacante por defunción de 
D. Julián de Diego y .García Alcolea,

a D. Fr, Zacarías Martínez Niulez, 
Obispo de Vitoria.

Y' constando ja aceptación de este 
nombramiento, se están practicando 
las informaciones y diligencias nece
sarias para la presentación a la San
ta Sede.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE  MINISTROS

REAL ORDEN 
S^úrn. BBÚ.

Excmo. Br. : Oído el Consejo Supe
rior de Aeronáutica en su parte per-: 
manen te, en expediente ins Unida a 
consecuencia de solicitud de Uníci* 
Aérea Española, S. A., para que se con
trate con ella la conducción de corres
pondencia por la línea aérea de Ma- 
drid-Lisboa-Sevilia, que tiene conce
dida por Real orden de 24 de Abril 
de 1927, y considerando que es esta 
la única entidad que actualmente tie
ne la concesión de la citada línea, con 
ia autorización de Portugal para hacer 
la explotación de ella en su territorio, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
autorizar a la Dirección general de 
Comunicaciones para que por vía de 
ensayo, con carácter provisional, con
trate dicha conducción hasta íin de 
ejercicio económico con los aparatos 
presentados por dicha Compañía, o 
sean dos trimotores Jimkers G. 23 y 
un F. 13 u otros de similares caracte
rísticas, debiéndose con la brevedad 
posible formular las condiciones que

han de ser necesarias para que ia el* 
tada explotación tenga carácter defh 
nitivo con arreglo a las disposiciones 
vigentes, en lo que sean aplicabas ó 
en las que se dicten para regular lo3 
servicios internacionales.

De Real orden lo digo a V. E. para1 
su conocimiento y efectos. Dios guarn 
de a V. E. muchos años. Madrid, 31 d§ 
Mayo de 1927.

PRIMO DE RIVERA \ 
Señor Ministro de la Gobernación, R

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
fJum. 562.

limo. Sr.: S, M. el R e y  (q. D. g.)] 
ha dispuesto que D. M'arcos Jabonera 
López, Subdirector - Administrador d^ 
la Prisión celular de Valencia, pasé 
a ^prestar sus servicios a la de SáiS 
Miguel de los Reyes, con el sueldóf 
anual de 5.000 pesetas, constituyendo 
fianza de 1.000 pesetas para respori-* 
der de la gestión de su cargó.

De Real orden lo digo a V. I. pará! 
eiu conocimiento y efectos consiguieib* 
tes. Dios guarde a V. L muchos arios* 
Madrid, 30 de Mayo de 1027.

PONTE
Señer Director general de Prisiones^

rnúm.
limo. S r,: Aunque tas Notarlas dé 

La Unión y Cartagena pertenecen al
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mismo Colegio Notarial, o sea el de 
Albacete, y ambas son de primera 
clase, no son equiparables a los Unes 
de permuta y de reingreso de exce
dentes, porque, no obstante lo pre
venido en el artículo 109 del Regla
mento sobre organización y régimen 
del Notariado, son de observancia los 
preceptos contenidos en el articulo 
110, en relación con el 104 y 7»° del 
citado Reglamento, dado que el censo 
ele población de 1920 manifiesta que 
la de Cartagena es de 96.891 habitan
tes y la de La Unión tiene 24.837.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer se deje sin efecto el 
nombramiento de Notario de Carta
gena, hecho en 24 del mes actual a 
favor del Notario excedente de La 
Unión, D. José María del Hoyo y Gu
tiérrez del Olmo; que éste continué 
en estado de excedencia voluntaria 
hasta que ocurra una vacante que 
reglamentariamente le corresponda, y 
que la Notaría vacante de Cartagena 
se incluya en el primer concurso de 
los que haya de anunciar esa Direc
ción general y en el turno que co
rrespondió al producirse dicha va
cante.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
.Madrid, 3i de Mayo de 1927.

PONTE

Señor Director general de los Regis-.
tros y del Notariado.

N úm. 564

limo. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha dispueso que D. Luis Morillas 
López, Subdirector - administrador 
de la Prijsión provincial de Murcia, 
pase a prestar sus serveios a la 
jeeluiar de Yalencia, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, constitu
yendo fianza de 1.000 pesetas para 
responder de su cargo.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Mayo de 
1927.

PONTE

Señor Director general de Pris io
nes. J ,¡

Num.565.
limó. Sr.: S. M. eDREY (q. D. g.> 

Sa tenido a bieiv promover, en tur
no de antigüedad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Real 

da 21 Junio de 1920, a

la plaza de Subd i r e c t o r-Ad nxin is- 
trador del Cuerpo de Prisiones, 
dotada con el sueldo anual de pe-; 
setas 5.000 y vacante por fallecí-, 
miento de D. Angel Martín Cepe
da, a D. M anuel. Panero Estévez, 
Ayudante afecto al Gabinete de 
Identificación, q»ue ocupa el núme
ro 1 en el escalafón de los de su 
ciase; con destino a la Prisión pro-; 
vincdal de Murcia, constituyendo 
fianza de 1.090 pesetas para res
ponder de su cargo.

De Real orden lo digo a Y. I, pa
ra su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Mayo de 1927.

PONTE

Señor Director general de Prisio
nes.

Num . 566

limo Sr.: Declarado apto para 'el 
ascenso por el Consejo judicial don 
Antonio Martínez Jordán, Juez de 
primera instancia de Tortosa, 
cuando por antigüedad le corres
ponda, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 20 del Real decreto or
gánico de dicho Consejo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se publique m  
la Gaceta  de Mad r id  !a l declaración 
de aptitud ai efecto expresado.

De Real orden k> digo a V, I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Mayo dé 
4927.

PONTE

Señor D irector general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

Num . 567.
limo. Sr.: Habiendo llegado ya lo-s - 

señalamientos m  vistas hechos por 
las Salas primera f  tercera $el T r i
bunal Supremo a rebasar la fecha que 
limita el ario judicial próximo de 
i 927 a 1928 y penetrar en el año 
1928 a 1929, y siendo de necesidad 
procurar que desde el momento en 
que un asunto llega a estado de poder 
ser visto hasta el momento en que la 
vista se celebre transcurra sólo el pe
riodo de tiempo que un procedimiento 
judicial normal requiere, el Gobierno 
de S. M. ha decidido aplicar los medios 
necesarios para que el estancamiento 
de asuntos en período de vista, pro
ducido por la aglomeración de recur
so® y por otras causas en las Salas 
expresadas cese, nara lo cual no va

cila en duplicar, con carácter tempoWj 
ral y sólo mientras las cir cun®tancn'8|k 
lo hagan indispensable, él número dfP, 
Tribunales qué hayan de conocer <|§ ; 
los asuntos que son competencia ¡ 
pocial de las Balas primera y tercera, 
de dicho Tribunal Supremo.

Al efecto, se publicarán oportuna:* 
mente las disposiciones necesarias mor 
dificando cuanto sea precisa raspee^ , 
al número de Magistrados llamadd| j 
a conocer de cada asunto y en tod|j | 
lo demás que convenga paiva que, / 
perderse nada en garantía de la m|i i 
recta administración de justiciía, 0  ¡ 
gane en actividad y, por tanto, en eá* ' 
ca.cda. Pero urge rectificar desdé luék I 
go los señalamientos de vista hechos,: j 
preparando así la labor do las Beé« j 
clones que habrán dé comenzar _ '$ j 
funcionar el 15 de Septiembre del afi¿ | 
corriente, fijando nuevas fechas en. i 
forma que .permita la actuación dg 
tedas las Seccione® desde el día de su 
constitucióh con la actividad necesá^ t 
ría para que, cuanto antes, puédá \ 
vo;lvei*S'© a la normalidad. Y  para qul J 
tal fin pueda ser logrado, í

S. Kí. el Rey (q. D. g.) se ha sérvi* 
do disponer: ■

1.° Que sean rectificadas todas lás 
fechass dé señalamientos para vi stá 
hechos por las Salas primera y Terce
ra del Tribunal Supremo para díáf ! 
posteriores al 15 de Septiembre pfdr- ¡ 
ximo, quedando lo® nuevos señal#* j 
miento® acordados y notificados an* i 

tes del 1.° de Julio de este mismo aftf 
y ateniéndose las Salas y sus Pres|* 
denles a las normas que se fijan étó 
los húmeros siguientes.

2.° La Sala primera, para hacfr 
los nuevos señalamientos, se cóiisi-

i
derará dividida desde el 15 de; Bep* j 
tilembre en do® Secciones: la primé* ; 
ra, formada por el Presidente de lá ! 
Bala y seis Magistrados, de lo® cua>* « 
les cinco serán de los que actualmeií* j 
te integran la Sala y uno de los qué | 
ahora pertenecen a la Bala segund#. i 
que pasará en comisión a la primé* J 
ra; y la segunda, por Tos otro® cin$j ¡ 
Magistrados de la Sala primera y otró§ ¡ 
dos de la Sala segunda, que pasaráh ! 
a la hueva Sección de la primera en 
comisión.

3.° La Bala tercera se considerará 
asimismo dividida desde el 15 de Bep* 
tiembre próximo, y deberá esto sel 
tenido en cuenta al hacer los nuevo! \ 
señalamiento® dé vi'stas, en do® Seo* 
clones: la primera, inegrada por su! 
Presidente titular, cinco de síu® ac
tuales Magistrado®, de los cuales tre®. 
serán de los procedentes de la carrera 
judicial y dos de la admini®trativ#|
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y un Magistrado de los que ahora for* 
man parte de la Sala' segunda, que pa
sará a la tercera en comisión; y la se
gunda, por los otros cinco Magistra
dos que ahora pertenecen a la Sala 
tercera y dos más, cuya designación, 
con carácter temporal, hará oportu
namente el Gobierno.

4.° Lá Sala segunda, al hacer los 
señalamientos y distribución de po
nencias en lo sucesivo, deberá tener 
en cuenta que a partir deí 15’ de 
Septiembre próximo, y mientras du
ren las circunstancias que obligan al 
funcionamiento de segundas Seccio
nes en las otras Salas, estará forma
da solamente por un Presidente y 
seis Magistrados.

5.° En la Sala primera, al -.Tes
tificar los señalamientos de vi-las he
chos, y hacerlos nuevos, se tendrá en 
Mienta que han de corresponder a cada 
una de i as dos Secciones, los asuntos 
en que sean ya Ponentes, al publicarse 
esta disposición, los Magistrados res
pectivamente asignados a las mismas; 
pero, en cuanto, a los asuntos en que 
aún no haya designados Ponentes en 
ja expresada fecha,, serán . señalados 
para verse en la Sección prim era to
das las cuestiones de competencia y 
todos los recursos de casación o de 
queja procedentes de Audiencias te rri
toriales que no sean las de Barcelona, 
Palma de Mallorca, Pamplona y Zara
goza, y para verse en la Sección se
gunda Jos recursos procedentes de las 
cuatro Audiencias nombradas, todos 
los procedentes de Tribunales indus
triales y, en general, cuantos no estén 
comprendidos en los expresamente 
atribuidos a la Sección prim era; sin 
perjuicio de que, si se advirtiera que 
la distribución indicada no resulta 
equitativa, sea modificada convenien
temente a propuesta de la Bala de Go
bierno del Tribunal.

6.° Deberá tenerse también en 
cuenta, al rectificar y hacer tos nuevos 
señalamientos de vistas correspondien
tes a las Secciones de la Sala primera, 
que mientras los Secretarios y los Ofi
ciales de Sala adscritos a la misma 
perciban su remuneración según Aran
cel, deberán seguir dichos Auxiliares 
con los asuntos q u e  ya t i e n e n  repar
tidos; adoptándose por el Presidente 
de la Bala y por el del Tribunal y la 
Bala de^Gobierno de éste, dentro de su 
respectiva competencia, las medidas 
convenionios para que el reparto de 
los nuevos asuntos facilite el despacho 
normal de las dos Secciones, con los 
•Secretarios y Oficiales, los cuales, a tal 
efecto, se sustituirán mutuamente

siempre que convenga a! servicio pú
blico.

7.° En la Bala segunda se hará , 
oportunamente la distribución entre 
los Magistrados: que continúen perte
neciendo a la misma de las Ponencias 
actualmente atribuidas a los cuatro 
Magistrados que han de pasar a las 
otras Salas.

8.° En la Sala tercera se rectifica
rán los señalamientos de y islas y se 
harán los nuevos, atribuyendo a la 
Sección prim era todos los asuntos co
rrespondientes a la Presidencia del 
Consejo de Ministros y a los Ministe
rios de Estado, Hacienda, Fomento y 
Trabajo, y a la Sección segunda los de 
los Ministerios, de Gracia y Justicia, 
Gobernación, Guerra, Marina e Ins
trucción pública. Al efecto, en lós 
asuntos en que ya hubiera Ponente de
signado, se harán las rectificaciones 
necesarias, de modo qué log nuevos 
Ponentes pertenezcan todos a la Sec
ción a la cual corresponda la vista de 
cada asunto. Si la experiencia indicase 
no ser equitativa la división de asun
tos que queda expresada entre las 'dos 
Secciones, podrá ser modificada a pro
puesta de la Sala de Gobierno del T ri
bunal.

9.° Para los señalamientos rectifi
cados y acordados correspondientes a 
lá Sala tercera, ge tendrá en cuenta 
que, desde el 15 de Septiembre próxi
mo, han de quedar adscritos a cada 
una de las dos. Secciones tres de los 
seis Secretarios que actualmente pres
tan sus servicios en dicha Sala, con 
los correspondientes Oficiales. El P re
sidente de la Sala, el del Tribunal y 
la Sala de Gobierno de éste, en lo qué. 
a cada cual corresponda, adoptarán las 
medidas convenientes para que, al co
menzar el año judicial, radiquen en 
cada Secretaría los asuntos qhe por 
razón de la Sección a que haya sido 
adscrita le corresponda, y por el Mi-N 
nisterio de (gracia y Justicia se acor
dará también lo necesario para qué to
das las Secretarías dispongan del per
sonal suficiente.

10. D entro del segundo día h á 
bil siguiente al de publicarse esta  
Real orden en la Gaceta de Ma d r id , 
los P residentes de las Salas prim e
ra  y tercera  propondrán, elevando 
su propuesta  al Presidente dél 
T ribunal, los M agistrados de sus 
respectivas Salas que deben eons- 
tilu ír  cada Sección. El Presidente: 
de la Sala segunda, en el m ism o,  
plazo, form ulará, teniendo en 
cuenta las aptitudes y aficiones de 
cada M agistrado, los que lían dé

pasar, en comisión, a cada una de 
las o tra s  Salas,

11, Los P residen tes de Sala 
darán  a  conocer a los M agistrados 
respectivos las p ropuestas que] 
form ulen, p a ra  que si tienen algo; 
ique oponer* puedan [exponerlo ai 
P residente del T ribunal en el día 
S iguiente. D entro d.el segundo día 
dq haber sido form uladas las pro-, 
p u esta s  se reu n irá , con asistencia  
del Fiscal, la Sala de* Gobierno, a 
la  cual él P residen te d a rá  a Cono
cer las p rop uesta s  de cada Sala y 
las reclam aciones que, en su  caso, 
hayan form ulado los M agistrados. 
E n vista  de ellas y atendiendo ex
clusivam ente a las  conveniencias; 
del mejor servicio, teniendo en 
cuenta las eircunsaneias de cada 
M agistrado, ap robará  o m odificará 
libremente, las p rop uesta s  de los 
respectivos P residentes de Sala y 
form ulará , a su vez, la  p ropuesta  
definitiva al M inistro de G racia y 
Justic ia , quien reso lverá lo p roce
dente:.

Igual tram itac ión  segu irán  Jas* 
propuestas re la tivas a los Secreta-; 
r io s /y  Oficiales de Sala que hayan 
de ser adscritos a ;cada Sección.

12, T an  pronto  como sea eo> 
m unicada al P residente  del Tribu-* 
nal Supremo la  reso lución m in is
teria l, aquél la tra s lad a rá  a los; 
P residentes de. las Salas y, tenien-: 
do en cuenta que, m ien tras  algo; 
en con trario  no se disponga, ha dé 
ser Presidente de la Sección se
gunda de cada Sala el Magistrado; 
m ás antiguo de dicha Sección, se; 
procederá a la rectificación de los 
señalam ientos.

E stos se h arán  de modo que en 
cada sección se celebren v istas, .en 
[el núm ero máximo que la  índolé 
de cada asun to  perm ita , desde e 1 
16 de Septiem bre Inclusive y s in  
que, a p a r tir  dé dicho día, quedé 
ningún día hábil sin .cTñalamientes 
hasta que procediendo con la acti
vidad que las. c ircunstanc ias re> 
quieren, se haya recobrado la hor~«* 
m alidad en la term inación de loj| 
asun tos.

13, P ara  la rectificación de se
ñalam ientos hechos y para  hacer
los nuevos, se tendrá  eri cuenta 
que desde el 16 de Septiem br p ró 
ximo las vistas d e b e rá n  celebrarse 
con cinco M agistrados, rese rv an 
do la gala de siete para  casos muy 
excepcionales, a cuyo fin se dicta
rán  las disposiciones y norm as ne~ cesiáriaii

i4¿” Sé ten d rá  en "cuenta igual-
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¡mente', tanto para los séñalamien- 
Sol com o para la distribución de 
Partencias, la constitución de las 
Sajías; y Secciones (expresadas eri 
Jas; reglas segunda y tercera de la 
presente Real orden, por, lo cual sé 
liará nüeva distribución de Ponen
cias jen form a que permita qué los 
nuevos Magistrados de cada Sec
ción tengan labor asignada al cons
tituirse éstas el 15 de Septiembre, 
y Basta ese' día se hará la distri-¿ 
bución; también entre las dos ya-; 
cantes de la; sección segunda de la 
Sala tercera, efectuándose; un re
parto; provisional de las que á di
chas; dos yapantes correspóndan; 
entre los Magistrados ya designa-j 
dos para la sección, Basta que los; 
nuevos; "se posesionen.

Los. Presidentes de Sección está-; 
rán releva dos de Ponencias, susti-i 
luyendo; éstas! [por las obligaoió- 
nes propias de los Presidentes, dé 
Sala, en la sección; respectiva, 
r De; Real orden jo digo, a V. I, pa
ra su conocim iento y afectos coii-* 
Siguientes, Dios guarde: a V. L mü-s 
plios años;, Madrid, 31 dé Mayo d i  
1927.

PONTE :

¡Señor, Director general de Justicia, 
; CuJIq y Asuntos generalM  §

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Núm. 99. 

Excmo. Sr.: Como resultado de ex- ~ 
pe diente incoado al efecto, y de con
formidad con la consulta emitida por 
la Junta de Clasificación y Recom
pensas de la Armada,

S. M, el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Capitán de; Fragata 
D. Julio Angel Varela y Vázquez la 
Cruz de segunda clasie del Mérito Na-* 
val, con distintivo; blanco y pasador 
lema “ Industria ¡Naval Militar” , pen
sionada durante su actual empleo, por 
considerar el caso comprendido; en el 
punto e)„ regla tercera de la Real 
orden d¡e 12 de Julió de 1915 {Diaria 
Oficial núm. 156), y con arregló at 
'artículo 30 djel Reglamento de Re
compensas en tiempo de paz.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su eonocimíentó; y. efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1927,

CORNEJO

Señor General Jefe; Sé. la Sección Sé 
Personal. Señor. Almirante je fe  de 
Ja jurisdicción de Marina ene la 
¡Corté. 'Séfior géSeral di
Marina. Sefioréi..» ¡

M IN ISTER IO  D E H A CIEN D A
REAL ORDEN 

Núm. 295.
Ilmo. Sr.: Terminada la oposi cion 

pública, turno libre, de ingreso en ei 
Cuerpo Pericial de. Contabilidad del 
Estado, convocada por Real orden á%
8 de Febrero de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V /%  
ha servido nombrar a los opoMtor^, ; 
aprobados que figuran en la adjunt#;; 
relación para loe destinos que én 1%! 
misma se detallan, con la catégorf^l 
de Jefes de. Negociado de tercera em-' l 
sg, j n  comisión, con el haber anml j 
áé 5.00'0 pesetas, con arreglo a lo dis- \ 
puesto en la regla sexta de la citada j 
Real orden, los cuales ingresarán 
el escalafón conservando el mismos \ 
orden de pcelaeión obtenida en el I 
examen, sea cualquiera la fecha da j 
su posesión en el destino que se % | 
confiere,; siempre, que lo verifiqué ] 
dentro del plazo reglamentario. ¡ 

De Real orden lo digo a V. I. para ] 
¿su conocimiento y demás efectos. IMét i 
guardé á V. I. muchos años. Mada#áfc] 
27 de Mayo dé 1927. j

CALVO BOTELO j 
Señor Director general de Tésior&rífc' 

jr Contabilidad.
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MINISTERIO DE LA GOBERNCAION

REALES ORDENES

limo. Sr.: Declaradas vacantes las 
plazas de Inspectores provinciales de; 
Sanidad d¡e Alava, Cuenca, Guadaja-^ 
jara, Huesica, Lérida, Pontevedra y 
Teruel por no haber sido solicitada^ 
por ninguno de los. individuos acti
vos y excedentes del Cuerpo, y  dis
puesto por el artículo 3.° del Real 
decreto de 9 de Diciembre de 1924, 
que las vacantes que ocurran en el 
mismo se cubrirán con alumnos de la 
Escuela Nacional de Sanidad que úu~¿ 
biesen sido aprobados:

Vista la comunicación del Sacre-* 
lar i o de la mencionada Escuela, 
cha 18 de los corrientes, según la' 
cual, en el concurso entre alumnos 
de la misma para la provisión de las 
vaeástes existentes en las tres ramas, 
del Cuerpo de Sanidad Nocional solicP 
taron : el número 2, D, Rodrigo Varo 
Uranga, la Inspección provincial de; 
Sanidad de Lérida; el número 3, don! 
Pedro Hernández Andueza, la de Pon
tevedra; el número 4, D. Santiago; 
Ruesta Marco, la de Huesca; el nú-; 
mero 5, D. Julio Freijanes Malingre* 
la de Guadalajara; el número 6, doií 
Priscilo Lu is Martín Pérez, la dé 
Cuenca, y el número '8, D. Pedro Gon-w 
zález Rodríguez, la de Alava,

S. M. el R ey (q. D. g.), de coníorn 
midad con lo propuesto por esa jl 
rección general, ha tenido a bien dijh 
poner que se otorguen los nombra-*? 
mientos siguientes: D. Rodrigo Varú 
Uranga, alumno número 2, Inspector 
de Sanidad de la provincia de L é r i
da; D. Pedro Hernández Andueza, 
alumno número 3, para igual cargo 
en la de Pontevedra; D. Santiago! 
Ruesta Marco, alumno número 4. pará 
i'gual cargo en la de Huesca; D. Julio' 
Freijanes Malingre, alumno número 5, 
para igual cargo en la de Guadalajá-? 
ra; D. Priscilo Lu is Martín Pérez, 
alumno número 6, para igual cargo 
en la de Cuenca, y D. Pedro González 
Rodríguez, alumno número 8, para; 
igual cargo en la de Alava, con la 
categoría de Oficiales de Administra-* 
ción c ivil de primera clase y suelda 
anual de 5.000 pesetas cada uno.

De Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y  efectois consi guien-- 
tes;. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 d>e Mayo de 1927.

M ARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de Sanidad.
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Núm . 605
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Real orden de la Fres i-: 
dencia del Consejo de Ministros, nú
mero 539, fecha 27 del actual (G a c e t a  

del 29),
-8. M. el Rey <q. D. g.) ha tenido a 

tríen disponer que pasen trasladados a 
'prestar sus. servicios a dicha Presiden
cia, en plazas de nueva creación y eon 
el carácter de voluntarios, los Perle
ros del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles, primero, José López 
[Montero, y tercero, Dionisio Castaño 
de la Iglesia, .afectos al servicio de la 
Dirección general de Seguridad, y a los 
terceros Luis Felipe Núñez Ojeda, Ar
turo García de Muro, y el cuarto Félix 
Robledo González, afectos al servicio 
de Correos en la Dirección general de 
Comunicaciones.

De Real orden lo digo a V. E. para 
rsu conocimiento y demás efectos. Dío$ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1927. ,

MARTINEZ ANIDO

generes Presidente del Consejo de Mi
nistros, Directores generales de Se
guridad y  Comunicaciones, Oficial 

! ¡mayor de la Presidencia del Consejo 
; y Ordenador de Pagois de la misma.

Núm. 606.
Excmo.. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, nú
mero 539, fecha 27 del actual (G aceta  

del 29), .
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que pasen trasladados a 
prestar sus. servicios a dicha Presiden
cia, en plazas de nueva.creación y con 
al carácter de forzosos, ios Porteros 
quintos del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles, Guillermo Rodrí
guez Rodríguez, Domingo Ruiz Olmo, 
Andrés Rubio Antena, Timoteo de la 
Luna Montes, Daniel Ramiro Culsán, 
Demetrio Lorente Chozas, que prestan 
sus servicios en la Central de Telé
grafos, y Miguel Montó So ibes, afecto 
al servicio de Telégrafos en la Direc
ción general de Comunicaciones.

De Real orden lo digo a V. E. para 
'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
Sil de Mayo de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores presidente del Consejo de Mi
nistros, Director general de Comu
nicaciones, Oficial mayor de la Pre
sidencia del Consejo y Ordenador de 

de fa misma*

Núm. 607.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformi

dad con lo que previene el párrafo 
quinto de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 (G ace ta  del 13), se ha 
servido acceder a lo que solicita el 
Oficial tercero de Telégrafos D. Juan 
Valero y Campomanes con destino en 
la Estación Centro de Córdoba, decían 
rándoie en situación de supernumera
rio en la escala de su clase, en la que 
deberá ser baja con esta fecha.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que me está conferida, lo 
digo a V. & para su conocimiéhto y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años.. Madrid, 31 de Mayo de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Jefe del Negociado primero, 
Jefe del Centro de Córdoba y Orde
nador de Pagos.

N ú m .  6 0 8 .

S. M. el Re y  (q. D. Éte confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1.924 (G ac e ta  del. 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Juan Fran
cisco Bonachera y Arias, coin destino 
en Baeza; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 22 del 
actual, do acuerdo con lo que pre
ceptúa ia disposición octava ríe la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Rea! orden, en virtud de la de
legación especial que tengo coníerMa, 
lo digo a V. S. para, su conocimiento 
y efectos. Dito® guarde a V. 8. muchos 
años. Madrid, 31 de Mayo de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe
de la Sección de Jaén.

 Núm. 609.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad, con lo que previenen las Rea
les Órdenes de .12 de Diciembre dé 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Moisés Va
quero y Moto®, coa destino en Valla
dolid, autorizándole para hacer uso de 
ella en El Escorial; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con

fecha 25 del actual, de acuerdo coáf j 
lo que preceptúa la disposición octá*; 
va de la" Real orden de 12 de D icied^ 
bre qué se menciona. i

De Real orden, en virtud de la d§#! 
legación especial que tengo conferíd£ 
lo digo a V. 8. para su conocimiento! 
y efectos. Dilos .gua.rde a V. S. mucho! 
años. Madrid, 31 de Mayo de 1927.: .

El Director general»
TAFUR ' |

Señores Ordenador de pagos y Jcfi. 
dol Centro de Valladolid. !i

 ----- 9 ,

Núm. 610. •(
8. M. el R e y  (q. D. g.), de confo8¿ 

mudad con lo que previenen las Rfca* 
les órdenes de .12 de Diciembre dé 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo 4** 
guiente (G aceta  del 5), se ha .servid(£ 
conceder un mes de licencia por 
fermo y con todo el sueldo al Oilci’al 
tercero de Telégrafos D. Luciano Ige#' 
y Martínez, con destino en Málaga, 
autorizándole para hacer siso de ella, 
en Madrid; debiéndose considera}*'’ 
concedida esta licencia con fecha 25 
de actual, de acuerdo con lo que pre^ 
ceptúa la disposición octava de 1$ 
Real orden de 12 de Diciembre qué 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-« 
legación es-pecial que tengo conferida^ 
lo digo a V. 8. para su conocimiento, 
y efectos. Ditos guarde a V. S. mucliogs 
años. Madrid, 3.1 de Mayo d* 1927. :-

El Director general, (
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
dél Centro de Málaga.

Núm. 611.
8. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 

midan con lo que previenen las Rea^ 
les órdenes dé 12 de Diciembre dq 
1924 (Gac eta  del 13) y 4 de Marzo 
de siguiente (Gac e ta  del 5), ©e ha; 
servido conceder, para disfrutarla en!’ 
Almería, un mes de licencia por etí-1 
fermo, con medio sueldo, como pn - 1 
mera prórroga de la concedida por 
Real orden, de 30 de Abril próximo 
pasado, número 505, al Celador dé 
Telégrafos D. Antonio Sánchez y Ba
rróse, con destino en la Sección de’ 
Algeciras, debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 16 dé? 
actual, de acuerdo con lo qite pre
ceptúa la disposición octava de 
Real orden de 12 de Diciembre qué. 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida^
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lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Mayo de. 1927.

El Director general*

TAFÜR

Señores Ordenata de pagos y Jete 
. de Algeciras.

Núm. 612.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort
tildad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre d e ' 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
de siguiente (G ag e ta  del 5), bq ha 
servido conceder un mes de licencia 
por enfermo, sin sueldo, como segun
da prórroga de la concedida por Real 
orden mí mero 397, de 5 de Abril úl
timo, al Celador de Telégrafos don 
Domingo Gámbeiro y Lado, con des
tino en la Sección de Coruña; de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 18 del actuai, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De i leal orden, en virtud de Ja de
legación especial que tengo conferida, 
lo "digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Mayo de 1927.

¥B¡1 Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe
de Coruña.

Por haber sufrido un error en la 
publicación de la Real orden núme
ro 582, se publica de nuevo debida
mente rectificada.

Núm. 582 (rectificada).

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ace ta  del 13) y 4 de Marzo 
de siguiente (G a c e ta  del 5),; ¡set ha 
servido conceder un mes de licencia 
yor enfermo, con todo el sueldo, al 
Auxiliar tercero de Oficinas de Te
légrafos D. Enrique Trompeta y Me- 
relles, con destino en Las Palmas, 
autorizándole para hacer uso de ella 
¡&n Reinosa; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 27 
de Abril último, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
$eal orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
¡lo digo a .Y- §. par# su coAQcimiente

y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Mayo de 1927.

Por el Director general, 
CASTAÑON

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
d¡e la Sección de Las Palmas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 723.

limo. Sr.: En el expediente incoa
do a instancia de D. Lorenzo Cachot 
sobre la provisión por concurso de 
las plazas de Profesores, de Inglés y 
Alemán en el Instituto nacional de 
segunda enseñanza de Mahón, la Co
misión permanente del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el si
guiente informe:

^Visto el expediente incoado a ins
tancia de D. Lorenzo Cachot sobre la 
provisión por concurso de las plazas 
de Profesores de Inglés y Alemán en 
el Instituto nacional de segunda en
señanza de. Mahón:

Resultando que al concurso convo
cado por Real orden de 23 dio Sep
tiembre último para proveer las pía* 
zas vacantes de Idiomas en los Ins
titutos nacionales de segunda ense
ñanza acudieron en solicitud de las 
vacantes del de Mahón los señores 
D. Gabriel Conforto Thomas, Secre
tario Intérprete de la Estación sani
taria del puerto de Mahón, que jus
tificaba tener aprobados dichos idio
mas mediante oposición, y acredita
ba, además, ser Profesor de los mis
mos en el Ateneo Literario y Cientí
fico de la ciudad, si bien la clase de 
Alemán no llegó' a desempeñarla por 
falta de alumnos; D. Ricardo Cuadra
do y Alberti, con las mismas circuns
tancias que el anterior y, además, la 
de haber sido Ayudante interino de 
la Sección de Idiomas del expresado 
Instituto, y D. Lorenzo Cachot Sintes, 
Profesor de las clases de Inglés y  
Alemán del Instituto Escuela Balear 
creado por el Ayuntamiento':

Resultando que al resolverse él con
curso fueron nombrados para las pla
zas de Inglés y Alemán los señores 
Conforto y Cuadrado, respectivamen
te, pues si bien los tres concursantes 
fueron clasificados dentro del caso 
tercero de la disposición segunda de 
la mencionada Real orden de 23 de 
Septiembre próximo pasado, se con
sideró que el Sr. Cachot no justifica
ba el conocimiento, d.q los idiomas

rrespondientes, si bien aparecía 
pilcándolos en una Academia partí-* 
cular; que, por otra parte, se dedica; 
a la preparación del Bachillerato, y, 
en cambio, los señores Conforto y; 
Cuadrado tenían demostrada su com
petencia en dichos idiomas mediantes 
la oposición ganada y, además, apa
recían nombrados Profesores de loé 
mismos en el Ateneo de aquella ciu
dad :

Resultando que en 24 de Diciembre! 
el Sr. Cachot presenta una instancia 
que no puede tomarse como recurso» 
de alzada contra los expresados nom
bramientos, sino más bien como una 
denuncia, en la que hace constar que 
los dos señores nombrados no van a 
poder desempeñar los nuevos cargos 
porque se lo van a impedir las ocu
paciones de su plaza de Intérpretes dé 
Sanidad, y, además, hace considera
ciones acerca del Ateneo Científico y  
Literario de Mahón, por lo que se re
fiere a sus clases de Idiomas,; para] 
venir a decir que dichos dos señores: 
no dan en él dichas enseñanzas :

Resultando que el Negociado y la; 
Sección del Ministerio proponen que 
se desestime la instancia de referen
cia, pero que debe oirse la opinión 
de este Consejo:

Vista la Real orden de 23 de Sep-*~ 
tiembre de 1926:

Considerando que no debiendo to
marse la reclamación del Sr. Cachot 
como, recurso de alzada y sólo, acaso, 
como denuncia, conviene tener en' 
cuenta las dos partes a que ésta se 
refiere:

Considerando que una de las ale^ 
gaciones es que los señores Confortó 
y Cuadrado no son Profesores de Gen-* 
tros de enseñanzas, y eso no puede! 
prevalecer por la mera afirmación del; 
denunciante, que ruó aporta pruebá 
alguna de su aserto y, en cambió* 
consta en el expediente que ambos 
señores son Profesores del Atened 
Literario y Científico:

Considerando, en cuanto a la otra; 
alegación, que los nombrados, por la’ 
índole; de sus cargos de Intérprete^ 
sanitarios, habrán de ser incompati
bles de hecho para desempeñar las 
plazas de Profesores en el Instituto* 
que ella no puede prejuzgarse por 
nadie, correspondiendo al Director del 
Instituto el deber de velar por el ñor-, 
mal funcionamiento del Centro de su 
cargo,

Esta Comisión es de opinión qué 
procede desestimar la instancia de 
D. Lorenzo Cachot Sintes d_é ;B4 dé 
Diciembre de 1926, producida con 
motivo de la resolución del concursó 
para proveer interinamente las pía-.



G aceta de M adrid.-N úm . 152                                 1 Junio 1927  138 5

zas de Inglés y Alemán del Instituto' 
nacional dé segunda enseñanza dé 
Mahón."

®- conformándose S. M. él Rey (que 
Dios guarde) con él preinserto dicta- 
metí, se ha servido resolver como en 
Ü  mismo se propone.

p e  Real orden lo digo a V. I. para 
bu conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
Ü3 de Mayo de 1927.

CALLEJO,
gefiqr Director general de Enseñanza 

Superior y secundaria.

N u m . 7 2 4
lim o. S r .: De conformidad con lo 

que se dispone en el párrafo primero 
Bel artículo 10 del Real decreto de 30 
tie Enero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Ibién nombrar a D. José María Navaz 
y Sanz, Auxiliar de Ciencias de la Es- 
iuela Normal dé Maestros de Albacete, 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
!u  conocimiento y demás, efectos. Dios 
¡guarde a y* I- muchos años. Madrid, 
BU de Mayo der 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
'enseñanza.

N úm. 725,
lim o. S r.: Vacante la Cátedra de 

Historia Natural y Fisiología e Higle
ine, con Geología y  Biología del Insti
tuto Nacional de segunda enseñanza de 
Cabra, por traslado del titular que la 
desempeñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto, 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.° del Reglamento de 30 de 
Abril de 19L5, que dicha Cátedra séá 
anunciada para su provisión en con
curso de traslación, entre Catedráticos 
y  Auxiliares con derecho reconocido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
gu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Mayo dé 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaria.

N úm. 726.

Jhno. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la instancia de 
D. Angel Horta Gaitero, Inspector de 
Primera enseñanza de la tercera zona 
de Valladolid, en la cual solicita reali- ?

zar un viaje a Madrid, Granada, Toledo 
y  El Escorial, con diez Maestros, de
signados por dicho Inspector, con ob
jeto de yisitar las Escuelas, Museos y 
otros Centros de cultura de las citadas 
poblaciones, a cuyo fin acompaña un 
proyecto de organización del viaje y de 
gastos, que importan 4.100 pesetas, 
considerándose como días de visita ex
traordinaria los que ¡nviería el citado 
Inspector, por ser el yisitar Escuelas 
la finalidad del viaje :

Considerando la importancia de los 
viajes con finés pedagógicos para la 
cultura general y profesional de los 
Maestros, y  que asimismo interesa a 
los Inspectores:

Considerando que en el Presupuesto 
vigente de este Departamento existe 
crédito para este servicio:-

Considerando que el Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica informa este expediente con
forme,

S. M. ei Rey; (q. D. g.) ha dispuesto.;
1.° Que se acceda a Ja petición del 

solicitante, autorizándole para realizar 
un viaje a Madrid, Granada, Toledo y 
El Escorial, con diez Meestros de las 
Escuelas nacionales, nueve del partido 
judicial dé Medina del Campo y otros 
pueblos de la tercera zona, y otro, co
mo Secretario, que designará de otra 
zona,, durante quince días, en la forma 
que propone su proyecto, concediéndo
le para los gastos del mismo (viajes 
en segunda clase, gastos de estancia, 
a 13 pesetas diarias por alumno, y  
gastos de material) la cantidad de 
4.100 pesetas, cuya suma sé librará én 
el concepto de a justificar, contra la 
Delegación de Hacienda de Valladolid, 
cotí cargo al capítulo 6.°, artículo úni
co, concepto 7.a, de] Presupuesto vi
gente de este Departamento, a nombre 
de dicho Inspector, D. Angel Horta 
Gaitero.

2.° Que se considere al citado Ins
pector que ha de dirigir el ¡viajé, como 
días de visita extraordinaria, los que 
invierta en el misino, con derecho a 
las dietas y  viajes de locomoción qué 
por ello le correspondía, con cargo a la 
consignación que para visitas de ins
pección figura en el Presupuesto para 
los Inspectores.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

N úm. 727.

lim o. Sr.: Creada por Real orden 
de 23 de Marzo últim o la Junta dé 
Patronato del Museo, del T ra je  re 
gional e h istórico, y; designadas, 
por Real orden de 31 dél m ism o 
m es, las personas que habían dg 
form arlo , dicho Patronato, en s\i 
Junta de constitución, celebrada éii 
Madrid él día 25 de Abril siguipiv. 
te, propuso la Comisión que ha de 
d irig ir él Museo en su parte a r t ís 
tica, ba jo  la alta inspección  dé 
aquél, según se previene en la p ri
m era de las dos Reales d isp osic io 
nes citadas, designando, para que 
la integren, a los señores siguien-. 
te s :

D irector del Museo, D. Mateo Sil— 
yela, pintor laureado y Senador 
v ita licio ; señor Duque de Ppgcent, 
pintor, D. Ricardo de .Orue.ta y don 
Joaquín Ezquerra del Baya, críti
cos y escritores de A rte; D, f r a n 
c isco  L lorens, pintor, y D. Efnacio 
P inazo, escu ltor; perteneciendo a 
esta C om isión directora el Secre
tario del Patronato. ,

,Y elevada la referida propuesta 
a este M inisterio,

B. M. el R e y  (q. D. g.) lia Tañido a 
bien otorgarle  su a p rob a c ión  

De Real orden Jo digo a V. L pa
ra su conocim iento y efectos Dios 
guarde a y. I. m uchos años. Ma
drid, 26 de Mayo de 1927.

CALLEJO

S é fio r  D irector general de B ellas;» 
Ar.tes.

N úm. 728.

lim o , Sr.: De con form idad  con 
lo que se dispone en el párrafo! 
segundo del artículo 10 del Real 
decréto de 30 de Enero dé kQ20 X 
dé acuerdo con  el favorable in for
m é M  Claustro de la Escuela Npr* 
mal de M aestros de Huesca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  nom brar & Mariano Biar
ge A so Auxiliar en propiedad dé W 
Sección de Letrafc de la referida 
Escuela, con  la gratificación anual 
de 1,500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos D ios 
guarde a V* I* m uchos años. Mr-* 
drid, 27 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Prime-* 
ra enseñanza.
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MINISTERIO DE FOMENTO
)
c REALES ORDENES : A
; Núm. 134. '
í Excmo. Sr.: Visto el resultado 
¡0,el concurso celebradlo el día 23 
fdé Abril último para adjudicar las 

,-obras de explanación, fábrica, edi
ficios y túneles de la sección p ri- 

-jpera del ferrocarril de. Baeza a 
[empalmar con el de Ouenca. a Utiei, 
incluido en el plan preferente de 

1 [urgente construcción y cuyo p re
su p u es to  de contrata asciende a la 
.cantidad de 47.960.935,08 pesetas,

!. S. M. el Rey (q. D. g.}, de acuerdo 
[con lo informado por el Gamité 
Ejecutivo del C o n s e j o  Superior de 
fe rro ca rriles , con lo propuesto, por* 
&s.a Dirección general y  acordado 
*por el Consejo de Ministros, se 5a 
'[servido adjudicar la ejecución de 
, flíchas obras a D. Francisco Gon- 
1 zález Barros, en la cantidad de pe
s e ta s  36.450.000, que supone una 
baja  del 24 por 190 sobre el p re
supuesto de la obra y con arreglo 
i& lo ofrecido en su proposición y 
éemás condiciones generales y  eco- 

. pómicas que barí servido de base 
para la celebración del concursa y 
por un plazo de ejecución de trein - 
ta  y seis meses, debiendo constl- 
f̂ei.ir la ñanza definitiva y otorgar 
|a  escritura de contrata en el pía-, 

¡lo  y forma que se fijan en el plie
g o  de condiciones.
* iDle Real orden lo digo a V. E. 

Jbara su conocimiento y efectos. 
f)ios guarde a V- E* muchos años, 
(líáclrid, 25 de Mayo de 1927.
f  BENLüMEA
Señor Presidente del Consejo Su

perior de Ferro-car riles.

Núm. 135 .
Ilmo. Sr.; Dictadas la$ disposi

ciones com plem entarias para que 
Jodo lo relativo a las. concesionesv 
jal régim en de las corrientes de 
.aguas y a los Registros de inscrip- 
£ioii de aprovechamientos pase a 
depende de las Divisiones Hidráu
licas, con arreglo a lo preceptua
d o  por el Real decreto-ley núm ero 
¡$3 de 7 de Enero último y con ob
jeto de obviar las di Acuitados o ré- 
jnoras que pudieran impedir la rea
lización total del cambio de estos 
¿servicios dentro de un  plazo breve,

B. M. el Rey íq. D. g.) se ha ser- 
yido disponéis ^

í.° Antes del día 1.° de Julio 
próximo deberán quedar, incfefefe 
trblemente, en poder de las División 
nes Hidráulicas', todos los; expe
dientes de concesión de aprovecha-? 
míenfos de aguas, ultim ados o en 
tram itación y todos los datos y an-* 
leeedenles relacionados ‘ con los 

. mismos, así como los referentes a 
inscripción en los Registros de 
aprovechamientos, que existan en 
los Gobiernos civiles o en las Je-, 
í  a tu ras de Obras públicas de las 
provincias. ,

2.° En el caso de esta r incom
pletos los expedientes o no apare-, 
cer suficientemente claros los da*?* 
tos de que W hagan cargo las Di
visiones Hidráulicas relativos a 
concesiones o % inscripción en los 
Registros, dichas .dependeneias re
querirán  directamente, si son co
nocidos, o por medio de edictos pu
blicados en ío¡s. Boletines Oficiales 
de fas provincias, a los. concesio
narios o usuarios de aprovecha^ 
m ientas, fijándoles un plazo p ru 
dencial para que presentan cuan-: 
to s justificantes de su derecho ten
gan en su poder y  puedan servir 
para com pletar los datos o acJara¡r: 
lo*s extremos que sean pertinentes.,

3.® Los interesados que, s.e* nie
guen a facilitar los datos pedidos 
o no. los presenten  dentro del p la
zo señalado, incurrirán en la ca
ducidad dé sus .concesiones o se
rán  cpnsiderqNfO'S como usuarios 
abusivos, incoándose al efecto por 
la División Hidráulica el oportuno 
expediente, que será remitidS a re
solución de la Autoridad corres-, 
pondrente, previa audiencia del in
teresado.

De Rqal orden lo comunico a 
Y. I. para su conocimiento y  éfecK 
tos. Dios guarde a Y. f. muchos 
frñoa. 27 de Mayo de 1921.

BENJIJMEA

Señor Director general de Obras
públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

que dispone la regla .1.* de la Real 
orden de este Ministerio, fecha 24 del 
co rr ie n te  (G a c e ta  del 25 ),

Esta Dirección general ha acorda
do poner en conocimiento de V. L que. 
los Juzgados de primera instancia;
Eertenecíentes a ese territorio que 

asta la fecha no han remitido íol 
estados de ingresos y gastos de ios 
Registros civiles enclavados en su res-: 
pectiva jurisdicción, estados que sé 
reclamaron por orden de este Centro: 
de 18 del corriente, son los siguien
tes: ' . vó

Granada: distrito del Sagrario y 
distrito del Salvador.—Alhama, Baza,' 
Guadix, Huesear y Montefrío.

Audiencia provincial de Almería;; 
Berja, Gérgal y Cuevas de Vera.

Audiencia provincial de Jaén : Jaén, 
Andújar, Baeza, La Carolina, Lina-, 
res, Mancha Real, Marios* Orcera.

Audiencia provincial de Málaga"?] 
distrito de la Merced.-— Colmenar, 
Campillos, Coín» Ronda y Torrox.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos que proceden; Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 39 da Maya 
de 1927.— El Director general. Fio 
Ballesteros.
Señor Presidente do la Audiencia le-* 

rriterial de Granada.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo* 
que. dispone la regla í  * de la Real 
orden de esto Ministerio, fecha 24 de| 
corriente (G a c e t a  del 25), •

Esta Dirección general ha acordar 
do poner en conocimiento de V. I. qué 
los Juzgados de primera instancia 
pertenecientes a ese territorio qué 
hasta la fecha no han remitido los 
estados de ingresos y gastos de los. 
Registros civiles enclavados en su res-,; 
pectiva jurisdicción, estados que se 
reclamaron por orden de este Minis-; 
torio de 18 del. corriente, son. los si-: 
guíenles:

Sevilla: distrito de San Vicente.—■ 
Marchen a y SánMcar la Mayor.

Audiencia provincial de Cádiz: Grá- 
zalema, Medina Sidonia, OI ver a, Saa 
Roque. k|

Audiencia provincial de Córdoba: 
distrito de la Izquierda. — Bu jalan-: 
ce* FueBte.Gve.juna, Lueena, Mantilla* 
Mon toro, Ru te.

Audiencia provincial de Huelva: La 
Palma.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos que procedan. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de Mayo' 
de 1927. — El Director general, Pío 
Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia te-, 

rrítorial de Sevilla.

Ilmo. S r.: En cumplimiento de la 
que dispone la regla 1.a de la Rea! 
orden de este Ministerio, fecha 24 del 
corriente (G a c e t a  del 25),

Esta Dirección general ha acorda
do poner en conocimiento de V. I. que 
los Juzgados de primera instancia
Eertenecientes a ese territorio que 

asta la. fecha no han remitido los 
estados de ingresos, y gastos de los 
Registros civiles enclavados en s u  res
pectiva jurisdicción, estados que se 
reclamaron por orden de esté Gen tro, 
de 18 deL corriente, son los siguien
tes:

Valencia: distrito del Sur.—Carlet, 
Chelva, Liria, Tórnente.
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Audiencia provincial de Alicante: 
distrito del Norte.;—Distrito Sur.— Ai-, 
coy, Jijona y NoveJda.

Audiencia provincia! de Castellón: 
Ñutes y  Vi ver.

Lo que comunico a V. I. para los 
efecíos procedentes. Dios guarde a 
V. L muchos años, Madrid, 30 de Mayo 
de 1927. —  El Director general, Pío 
Ballesteros.
Señor 'Presidenle de la. Audiencia te

rritorial de Valencia.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
que dispone i a regia 1.a de la Real 
orden de este Ministerio, fecha 24 del 
corriente (G aceta del 25),

Esfa Dirección general ha .acorda
do poner en conocimiento de V. I. que 
los Juzgados de primera instancia 

erteneclentes a ese territorio . que 
asta la fecha no han remitido Pr

est a dos de ingresos y gastos de los 
Registros civiles enclavados en su res
pectiva jurisdicción, estados que se 
reclamaron por orden de este Centro 
de 18 del corriente, son ios siguien
tes :

Audiencia provincial de Zaragoza: 
distrito del Pilar.— Distrito de San 
Pablo.— Galalayud. Cariñena y Da- 
roca.

Audiencia provincial cíe Huesca: 
Praga y Carillena,

Audiencia provincial de Teruel: 
Teruel, Aliaga. Moníaihán y Mora de 
Rubio! os.

Lo que comunico a V. L  para los 
efectos procedentes. Dios guarde a 
V, L muchos años. Madrid, 30 de Mayo' 
el e í 92 7. — EI Di roe? o r ge n p r a L ' Pío 
Bailes! oros.
Señor Presidente do !n Audiencia !e- 

rritorial de Zaragoza.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: -Visto el expediente pro
movido por D. Víctor Castro Somoza* 
Jefe de' Negociado de tercera clase, 
ron destino en esa dependencia pro
vincial, en solicitud de Ucencia por 
enfermo,

S.-M. el Rey (q. D. g.), de, acuerdo 
can lo informada por su inmediata 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero deí artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de, D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I.. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrfd, 30 
de Mayo de 1927.— El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de 'Hacienda en Alba

cete.

ihno. Sr, : Visto eL expediento pro
movido por. B. Pedro Olmedo y He
rrera, Jefe de Negociado de primera 
clase,■'Administrador. de Rentas pú
blicas, de esa dependencia provincial, 
en .soHcilud de. licencia por enferme;

S. M. el Rey (q. D; g.), de acuerdo, 
con lo informado par su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por

mi mes, con sueldo entero, según el 
caso primerióle!. articulo ¿3 del Re
glamento y iW..d orden de 12 de D i
ciembre dé 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para lo? debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrfd, 30 
de Mayo de 1927.— El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

✓

limo. Sr.: Visto oí expedieníe pro
movido por doña Rosaíina Arribas' 
Diez, Auxiliar de primera ciase, cois 
destino en esa dependencia, provin
cial, en solicitud de ampliación' de li
cencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D; g j, da acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
.Tefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes., de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 deí Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará la intere
sada haberes a rallad de sueldo.

Be Real orden, comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona-' 
.do. Dios guarde a V. L  rancho? años.. 
Madrid, 30 de Mayo de 1927 ,— El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado especial do Hacienda 

en Guipúzcoa.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña. Carmen Cospedaí de! 
Hierro, Auxiliar de primera clase, con 
destino en esa dependencia provincial, 
en • solicitud de ampliación de licen
cia por enferma,
■ S. M. el Hoy (q. B ; g.)r de acuerdo 

con lo informado par su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes. de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del articu
lo 33 del Reglamento y Real orden 
do 12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará la intere
sada' haberes a mitad de suelda.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 30 de Mayo de 1927.—El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Sa

lamanca.

limo. Sr. > Ariato el expediente pro
movido por D. Patricio Fuentes Ca
bezas. Oficial de segunda clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, Admi
nistrador de la de Valverde. deí Fres
no (Oácére¡s¡), en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. e! Rey (q. D. g„], de acuerdo 
can lo informado por Y. L, se ha 
servido concedérsela por un raes, con 
sueldo entero, según eí caso primero 
del artículo 33 deí Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. L, para los debidos, efectos, con 
devoíueión del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 
de Mayo de 1927.—El Jefe de Perso
nal, Manuel Tidal.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente pro* 
movido por D. Antonio Tato Villar, 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, Administrador 
en la de Muros, en solicitud de licen
cia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), ele acuerda 
con lo informado por V. T„ se ha 
servido concedérsela por un mes, coú 
sueldo entero, según el caso primer o 
del artículo 33 del Reglamento y Re ai 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I.. para los debidas efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3t> 
*de Mayo de 1927.— El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista el expediente pro- 
movido IX Pío Ar-ines Olivares, Jefe 
de A dini n i s t r ac i ón d e f ere era olasse 
del Cuerpo* Pericial de Aduanas, en 
solicitud de licencia por enfermo..

S. M. el Rey (q. D. g\), de acuerdo 
con lo informado por V. L, se ha 
servida concedérsela ñor un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
deí artículo 318 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo diga 
a ’ V. I,. para los debidos efectos, con 
devolución deí expediente. Ríos guar
de a-Y.  I. muchos años. Madrid, 3$ 
de Mayo de 1927.— El Jefe de Perso
nal Manuel V idal..
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto e-1 expedios*# pro
movido por D. Leandro Bas Vidal* 
Auxiliar de primera clase, em  desti
no en esa Dependencia provin.6¿Al ea 
solicitud de licencia por. enfelDiio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de amjerdo 
con do informado por V. I., ge ha 
servido concedérsela por un m^s, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Pmal 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I.. para los debido,? efectos, con 
devolución clel expediente. Dios guar
de a V, I. muchos años. Madrid, 30 
de Mayo de 1927.— El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en A li

cante.

limo. Sr.: Visto el expediente praw 
movido por doña Pilar Carreras Jané» 
Auxiliar de primera clase, con des
tino en esa Depedencia provincia!, en 
solicitud de ampliación de licencia 
por enferma,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 
•con lo informado por su mineo rat o* 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
quince días, de conformidad con la 
dispuesto en el caso segundo del ar
tículo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 192.4. du-* 
rante cuyo plazo sólo devengará la in
teresada haberes a mitad de sueldo.

De Real orden^ comunicada lo diga 
a V. I. para los 'debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V . I. muchos años*
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Madrid, 30 de Mayo de 1927.— 151 Jefe 
de personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Te

ruel.

d ir e c c ió n  GENERAL d e  l a  d e u -
 DA Y CLASES PASIVAS

Rectificación
Habiéndose padecido una om i- 

p ó n  en la redacción  del artículo 3.°
. dél p liego de condiciones para la 
1 contratación  del sum inistro de los 

549.773 títulos de la Deuda am or- 
tizable al 5 por 100, em isión de 15 
de Mayo de 1917, publicado en la* 

; G aceta  del 12 del presente m es, que
da redactado en la siguiente form a :

* A rtícu lo 3.° Los . títulos lleva 
rán en el anverso una estam pación 
calcográfica en seco o en húm edo 
y un fondo de letra m icroscóp ica  
con  la leyenda repetida: “ Deuda 
pública de E spaña” , El reverso lle
vará una im presión litográfica  con  
dibujos y bandas que cubran parte 
del dorso de los cupones, del m is
mo color que la estam pación ca l
cográfica  del anverso.

Los títulos serán estam pados en 
planchas nuevas de acero, graba
das a buril, en hueco o talla dul
ce, con su jeción  al proyecto pre
viam ente som etido por el contra
tista y aprobado por la D irección.

Las planchas, en el núm ero ne
cesario para la tirada, serán de 
cuenta del contratista, quedaando 
de la propiedad del G obierno es
pañol una vez term inada la tirada, 
fto pudiendo utilizarse m ás que 
f^or la Gasa que las haya grabado.

A sim sm o se entenderá que en la 
Santa que ha de proponer la ad
ju d icación  a dicha subasta entra
rá a form ar parte el Abogado del 
Estado.”

Maard, 31 de Mayo de 1927.— El 
d ire c to r  general, Carlos Gaamaño.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
E L  BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL

 Auxilios a las industrias.
• (Real decreto de 24 de Enero de 1926.) 
i Número 53.

I.— P eticionario : D. Pedro Cris- 
tino Pardo Iruleta, com o Director 
gerente de la S. A. H idroeléctrica 
del Guadióla.

II.— ‘Glasé de industria : Central 
eléctrica  denofoinada “L os T ori
les” , en Alcantud (Cuenca).

III.— Auxilio solicitado: Préstam o 
un m illón  de pesetas,

D icha petición  hace pública 
para que los que sé consideren  con 
derecho a reclam ar, en virtud de 
lo dispuesto en el. citado Real de
creto y en los de 30 de Abril de 
192A 'y  Reglamento de 24 de. Mayo 

. del mismo año, contra la p rein ser
ta petición , form ulen ante esta 
D elegación  del Gobierno, Paseo de 
R ecoletos, 6, en el plazo de ocho 
Rías hábiles, contados a partir de 
la inserción  del présenle anuncio,

la protesta  que corresponda, razo
naba, por escrito y en ejem plar du
plicado, presentándola directam en
te o rem itiéndola por correo  certi
ficado.

Madrid, 28 de Mayo de 1927.— D e
legación  del Gobierno, El Presiden
te, Carlos Gaamaño.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

O R D E N A C IÓ N  D E  P A G O S

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi
cio a que estaba afecto, el importe del 

^  0aJa general número 
199.713 de entrada y 61.123 de regis
tro, de 2.500 pesetas en Deuda amor- 
tizable 4 por 100, constituido por don 
francisco  Cárdenas Calle en garantía 
de su cargo de Agente ejecutivo de la 
Zona de Villanueva de la Serena (Ba
dajoz),

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo marcado en el artícu- 
10 ? el Re8’ía!niehto de la Caja, ha 
acordado se anule el resguardo del 
depósito de referenca, quedando sin 
ningún valor ni efecto.

Madrid, 27 de Mayo de 1927.— El Or
denador de pagos, Mariano Alvarez.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi-' 
ció a que estaba afecto, el importe {Jel 
depósito de la Caja general número 
200.094 de entrada y 61.439 de regis
tro, de 1.000 pesetas en Obligaciones 
hipotecarias de Filipinas, constituido 
por D. Simón Terán en garantía de 
Agente ejecutivo de la Zona de Va
lencia be Don Juan (León),

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo marcado en el artícu
lo 47 bel Reglamento de la Caja, ha 
acordado se anule el resguardo del de
pósito de referencia, quedando sin 
ningún valor ni efecto.

Madrid, 27 de Mayo de 1927.— El 
donador de pagosy Mariano Alvarez

’ Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi
cio \  que estaba afecto, el importe 
del depósito de la Caja general núme
ro* 185.577 de entrada y 50.025 de re- 
giskm de 61.500 pesetas en Deuda 
afrroreizable 4 por 160, constituido por 
D  Antonio Ferrera Climent, en ga- 
ranfla de su cargo de Recaudador de 
contmviciones de la Zona, de Alicante,

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo marcado en el artícu
lo 47 del Reglamento de la Caja, lia 
aeordado se anule el resguardo del 
depósito de referencia, quedando sin 
ningún valor ni efecto.

Madrid, 27 de Mayo de 1927.— El 
Ordenador de pagos, Mariano Alvarez.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi
cio a que estaba, afecto, el importe de 
los depósitos de la Caja general nú
meros 180.249 y 187,915 de entrada y

46.737 y  52.219 de registro/ de 20.000; 
y 5.000 pesetas en Deuda am ortiza  
ble 4 por 100, constituido por D. Vi*? 
cente Fernández Castro en garantía1 
de su cargo de Recaudador de contri» 
buciones y Agente ejecutivo de Villar 
viciosa,

Esta Ordenación de pagos, en cuma 
pl.irniento de lo marcado en el4 artícú^. 
lo 48 del Reglamento de la Caja gé=3 
neral, ha dispuesto se anulen los res-, 
guardes del depósito de referencia^ 
quedando sin ningún valor ni efecto,

Madrid, 27 de Mayo de 1927.— E l 
Ordenador de pagos, Mariano Alvarez,

MINISTERIO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRI
MERA ENSEÑANZA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo del concurso de 
traslado anunciado para proveer la 
plaza de Auxiliar de Pedagogía, va» 
cante en la Escuela Normal de Maes
tros de Orense:

Considerando que con arreglo a lo 
que se dispone en el artículo 9.° dei 
Real decreto de 30 de Enero dé 192é* 
sólo pueden acudir al presente oons 
curso los Auxiliares en propiedad dé 
la misma Sección que la plaza que ee 
trata de proveer; y 

Teniendo en cuenta que D. T iberio 
Vas-alo. y  Murias, único aspirante, des-; 
empeña el cargo de Auxiliar de Gien^ 
cias en la Escuela Normal de Maes
tros de Soria, y la vacante objeto de 
este concurso pertenece a la Sección 
de Pedagogía,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se declara desierto el concurso 
de traslado anunciado por Real orden 
de 11 de Febrero último para proveer 
la plaza de Auxiliar de Pedagogía de 
la Escuela Normal de Maestros de 
Orense; y

2.° Que la vacante referida sé 
anuncie a concurso entre Maestros 
normales procedentes de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magiste» 
rio que estén en expectación de des
tino, de conformidad con lo que sé 
previene en el párrafo prim ero áet 
artículo 10 del Real decreto de 30 dé 
Enero de 1920.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guante a V. S. muchos 
Años. Madrid, 11 de Abril de 192$#— 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Rector de la Universidad dé 

Santiago.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 6.°, 14 y 15 del Regla
mento de oposiciones de 8 de Abril 
de 1910, esta Dirección general hace 
púfojico lo siguiente:

i® Qué f l  Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición pa» 
ra proveer una plaza de Ayudante con
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¡servicios especiales y carácter de po- 
jicromador, vacante en el Museo de 
Reproducciones Artísticas, ha sido 
nombrado por Real orden de 18 de 
Noviembre de 1925 y orden de 18 de 
Febrero último, y  lo constituyen6. 
D. Ricardo de Ornela, Académico dé 
la de Bellas Artes de San Fernando, 
como Presidente; D. Jacinto Higue
ras, escultor, y D. Pedro Torre-Isun- 
za, escultor encargado de los servi
cios del Taller de vaciados del Museo 
de Reproducciones Artísticas, como 
¡Vocales.

2.° Que dentro del plazo señalado 
en la convocatoria han solicitado to
mar parte en la oposición los seño
res que a continuación se expresan, 
por riguroso orden de presentación 
ae instancias:

Número 1.—tD. Alberto Sánchez Aspe.
2.— D. Mariano Vaquero Díaz.
3.—-I). Luis Montero Montero.
4.— D. Miguel de la Cruz Collado.
5.— D. Antonio Gallegos Calvo.
6.— í). Juan Bautista Palacios Chi- 

ri-vella.
7.—ÍD. José María Palma Velasco;
S.—D. Marino Sánchez Jiménez.
9.— D. Adrián Risueño Gallardo.
10.— D. Antonio Clivilles Padilla.
11.—B. Juan García Taléns; y
12.— D. Ricardo Colet de la Fuente.
3.° Que los Sres. Sánchez Aspe, 

Vaquero Díaz, Montero y Montero, 
Clruz Collado, Gallegos Calvo, Palacios 
Chirlvella. Adrián Risueño, .Clivilles 
Padilla y Colet de la Fuente, núme
ros 1, 2, 3, 4*, 5, 6; 9; 10 y 12; res
pectivamente, reúnen las condiciones 
legales, tienen su documentación co
rriente y quedan definitivamente ad
mitidos.

4.° Que al Sr. Palma Velasco, nú
mero 7, y los Sres. Sánchez Jiménez, 
número 8, y García Taléns, núme
ro 11, les faltan: al primero, la par
tida de bautismo o de nacimiento, y 
& los otros dos señores, que las tie
nen presentadas, Ies falta Ja diligen
cia de legalización, por lo cual no son 
admitidos, y se les concede el plazo 
de diez días que señalaba el aparta
do 5’.° para completar su documen
tación, quedando definitivamente ex
cluidos si así no lo efectúan; y

5.® Que duranten los diez dias si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  se 
podrán formular las reclamaciones a 
que el citado Reglamento de 8 de 
Abril de 1910 autoriza.

Madrid, 27 de Mayo de 1927.— El 
pireotbr general. Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

En cumplimiento de lo dispuesto 
é££ la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros número 539, de 
fecha 27 del actual (publicada en Fa 
G a c e t a  de ayer),

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien trasladar a la expresada Presi
dencia, como solicitante voluntario, a 
Agustín Sebastián Benito, i ft te ro  
cuartó de los Ministerios 
afecto a la Jefatura de Gbrá^ publi¿a& 
de Madrid.

X>e Real orden comunicada la ffi&Q

a VV. SS. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a VV. SS. muchos, 
años. Madrid, 30.de Mayo de Í927.—  
El Jefe del Negociado Central, César 
A. de Arruche.
Señores Oficial mayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos c'e la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de la Presidencia dei 
Consejo de Ministros número 539, de 
fecha 27 del actual (publicada en la 
G a c e t a  de ayer),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a la expresada Presi
dencia, con el carácter de forzoso, se
gún determina el número 2.° de la 
citada Real orden, a Tomás García 
Sellés, Portero quinto de los Minis
terios civiles, afecto a la Secretaria 
de este Departamento.

Be Real orden comunicada lo digo 
£ W .  SS. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a VV. SS. muchos 
años. Madrid, 30 de Mayo de 1927.—  
El Jefe del Negociado Central, César 
A. de Arruche.
Señores Oficial mayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de la Presidencia dei 
Consejo de Ministros número 539, de 
fecha. 27 del actual (publicada en la 
G a c e t a  de ayer),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a Ja expresada Presi
dencia, como solicitante voluntario, a 
Eloy Gómez Díaz de Rábago, Portero 
quinto de los Ministerios ' civiles, 
afecto a la Escuela de Ingenieros de 
Montes.

De Real orden comunicada lo digo 
a VV. SS. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a VV. SS. muchos 
años. Madrid, 30 de Mayo de 1927.—  
El Jefe del Negociado Central, César 
A. de Arruche.
Señores Oficial mayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos de la misma.

CIRCUITO NACIONAL DE FIMRES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de pavimenta
ción con firme especial adoquinado de 
los kilómetrq^ 110,440 al 111,790 de 
la carretera de segundo orden de Va- 
ilgdolid a Salamanca; provincia de Sa
lamanca,

Ffi Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente él servicio 
a la S. A. Lezama de Obras* y  Pavi-; 
rúenlos, vecino de Bilbao, provihcia dé 
Vizcaya, que se compromete a; ejecu
tarlo oojí tujeciófi al proyéétd y  pliego 
dé cWdiQioiles pártiéíÉáres y écónómu 
bW ífe éétfeúrM éfí él ‘de 
¡&e® tmm | |  É á m iw i m 344.000 

s liid ó  él m cón-
gráta; jefe 4u4ot6,§9 f le t a s ,  y
f e  m

o Deuda que se emita, el total impoiv 
te, teniendo el adjudicatario que otor* 
gar la correspondiente escritura dé 
contrata ante el Notario que designó 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
•la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con la-: 

bilidad. Ingeniero Jete de la Sección 
Noroeste y adjudicatario S. A. Le- 
zama de Obras y Pavimentos, vecino 
de Bilbao.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de firme especial 
de macadam ordinario con riego asfál
tico profundo de los kilómetros 23,000 
al 33,700 y 34,700 al 42,700 de la ca
rretera de Madrid a Francia por Irún, 
provincia de Madrid,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
a Fomento de Obras y Construccio
nes, S. A., vecino de Barcelona, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas de este con
curso, en el plazo de veintidós meses, 
por la cantidad de 2.632.520,29 peseta.% 
siendo el presupuesto dé contrata de 
2.688.964,50 pesetas, y aceptando en 
pago, en títulos del empréstito o Deu
da que se emita, el total importe, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de !a 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para, su 
conocimiento y efectos. Dk)s guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 31 dé 
Mayo de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arióh.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario Fomento 
de Obras y Construcciones, S. A., ve
cino de Barcelona.

Visto el resultado obtenido en 
concurso de las obras de firmé especial 
de los kilómetros 11,300 al 16,400, 
17,200 al 1 ,̂600 y 18,600 al 23,000 de 

carretera de Madrid a Francia por 
Irún, provincia de Madrid,

El Gomité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar deiinitivamente el servicio 
a Construcciones y  Pavimentos, S. A., 
vecino de Madrid, que sé compromété 
a jSjfífcutarlo con sujeción al pliego dé' 
condicioné^ particulares y económicas 
de eáte concurso, en el plazo de diéz 
y ocho me'ses, por la cantidad de 
í .967.167 pesetas, y aceptando en pág&, 
eií titújos del einpré'stito o Deuda qué 
3© emita, el total importe y ajustón-' 
dósé ti proyecto dé pavimentación eGS 
firme ésp'écial dé hormigón blindada y 
iíégo  asfáltico, presentado por dich.;v

túlÁ-
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¡otorgar la ¡Correspondiente escritura 
:§a contrata ante el Notario que desig- 

el Decano del Colegio Notarial de 
podrid, dentro del plazo de un mes, a 
pofetar de la fecha de la publicación en 
la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
^pnoctoiento y efectos. Dios guarde 
•§ V. S. muchos años/Madrid, 31 de 
¡Mayo de 1927;—El Presidente dei Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario Construc- 
eiones y Pavimentos, S. A., vecino 
de Madrid.

I Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de adoqui- 
¿rado de los kilómetros 4,294 al 
Ü>928> 4,928 al 14,300; 16,400 al 
17,200, 17,600 al 18,600, 33,700 al 
$4,700 y 42,700 al 44 de la carrete
la  de Madrid a Francia por Xrún, 

El Comité ejecutivo lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el 
■servicio a Fomento de Obrias y 
’Constr ubcionas* S. A., domiciliada 
;én Barcelona, que se compromete 
& ejecutarlo con sujeción al pro-
Íecto y pliego, de condiciones par- 

. jciilares y económicas de. este con
curso en. el plazo de. catorce me- 
¡ses, por la cantidad de 3.201.215 
pjsetas,. siendo el presupuesto de 
doiiirata de 3.369.701,06 pesetas y 
Reptando, en pago en títulos del 
Empréstito o Deuda que se emita 

total' importe; teniendo el ad~ 
||dicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrato, an- 
M el Notario que designe el De- 
cpno del Colegio, Notarial de Ma- 
díid,. dentro del plazo de ún mes, 
'jercantar.de la fecha de la publica
ción en la Gaceta de la presente re- 
■éolución‘.

1 Lo que comunico a V. S. para su 
Cpnacimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años, Madrid... 31 
IB Mayo de 1927.—  El Presidente, 
del Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, ingeniero jefe de la 
6eedón Noroeste y adjudicata
rio, Fomento de Obras y Cons
trucciones, S. A., domiciliada en 
Barcelona.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de pavimenta- 
CFÓn, con. firme especial adoquina-* 
do, de los kilómetros 239,828 al 
•240,740 de la carretera de Madrid 
a Francia por írún, provincia de 
Burgos,

El Gamité ejecutivo ha tenida a 
bien adjudicar definitivamente el 
servicio a la Sociedad anónima Le- 
z&iaa de Obras y Pavimentos/ do
miciliaba en Bilbao, provincia de 
Vte&ya, que se compromete a eje
cú te lo  con sujeción al pryoecio y 
pliego de condiciones partciutares 
y económicas de este concurso/en 

; el plazo de seis meses, por la can
tidad de 302.7 pesetas, siendo el 
presupuesta de contrata de pesetas 
355.137,32 y aceptando en pago en 
títulos del empréstito o deuda que se

I emita’ el total importe; teniendo el 
/adjudicatario que otorgar la corres- 
‘ .pónchente escritura de contrata an

te el Notario que designe el De- 
j cano del Colegio Notarial de JMa- 
' drid, dentro del plazo de un mes, 
(. a contar de la fecha de la publica- 
cióh en la Gaceta de la presente re- 

{ solución.
Lo que .comunico a V. S. para su 

Conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 1927.*— El Presidente 
del Patronato, El Duque de Arión. 
.Señores Jefes de la Sección ríe Con

tabilidad, Ingeniero jefe de la 
Sección Noroeste y adjudicatario, 
S. A. L.ezama de Obras y Pavi
mentos, domiciliada en Bilbao.

Visto el resultado obtenido en si 
concurso de las obras, de hormigón 
mosaico de los kilómetros 5,450 al 
10,700 de la carretera de Silla a 
Alicante, provincia de Valencia.

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el 
servicio a D. Vicente Catalá Baba- 
monde, vecino de Vergel, provincia 
de Alicante, que se compromette a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y pliego de condiciones particula
res y económicas de este concur
so, en el plazo do diez y ocho me
ses, por la cantidad cíe 949.990 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 967.811,14 pesetas, toniandu 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata an~

' te el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la Gaceta de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. pera su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 1927.-— El Presidente 
del Patronato, El Duque d<> Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero jefe de la 
Sección Este, y adjudicatario don 
Vicente Cat’aíá Bahamonde, ve
cino de Vergel (Alicante)..

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de reparación, 
de explanación y firme con riego su
perficial de betún asfáltico de ios ki
lómetros 453 al 507 de la carretera 
de Madrid a Cádiz, provincia de Se
villa,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a D. Jesúisi Gil, vecino de Sala
manca, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condicionas particulares y eco
nómicas de este concurso, en el plazo 
de quince meseta, par la cantidad de 
2.174.800 pesetas, siendo el presu
puesto dé contrata de 2.424.710,54 
pesetas, teniendo eí adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critura decontrata ante el Notar id 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del pteo 

; de un mes, a contar de la fecha de la

publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para, su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años.. Madrid, 8.1 de 
Mayo, de 1927.—El .Presidente dei Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario D, Jesús 
Gil, vecino de Salamanca.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de reparación,; 
de explanación y firme con riego su
perficial de betún asfáltico de los ki
lómetros 404 al 45,2 de la carretera 
de Madrid a Cádiz, provincias de Cór
doba y Sevilla, ■

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a D. Ginétsi Navarro Martínez,; 
vecino de Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción ai proyec
to y pliego de condiciones particula
res y económicas de este concurso, 
en el plazo de diez y ocho meses, por 
la cantidad de 2.050b00 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 2.244.105,98, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante e! No
tario que designe el Decano dei Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presiente resolución.

Lo que comunico a Y. B. para m 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario D. Ginés 
Navarro Martínez, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en el 
no,neurso de las obras de pavimenta
ción con firme especial de los kiló
metros 208 al 212,186 de la jarretera 
de primer orden de Villacastín a Viga, 
provincia de Salamanca,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a la Sociedad anónima Lozanía, 
de Obras y pavimentas, domiciliada 
en Bilbao, provincia de Vizcaya, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas ae 
este concurso, en el plazo de catorce 
mesase por la cantidad de 1.069.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de i.569.806,50 pesetas, y acep
tando en pago en títulos dei emprés
tito-o Deuda que se emita el fóatl im
porte; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
ele- contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio -Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G aceta de la presente resolu
ción.

Lo que comuniefo a V, S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde, 
a V. S / muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, El Duaue de Arión.
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8eñ.ore$ Je fes  de la See-oléu de Con
tabilidad, Ingeniero  Jefe de la  Sec
ción Noroeste, y ad ju d ica ta ria  So- 

) eiedad  anónim a Lezaina, de Obras 
y  pavim entos, dom iciliada en B il- 

; bao.

V isto o! resu ltado  obtenido en el 
concurso de las obras de adoquinado 
de los k ilóm etros 145,424 al 150,326 
de la c a rre te ra  de p rim e r orden de 
Albacete a Cartagena, p rovincia de 
M urcia,

El Comité ejecutivo ha tenido a b ien  
ad jud ica r definitivamente; el servicio a 
p ,  V icente Catalá Baham onde, vecino 
de Vergel, provincia de Alicante, que 
m  com prom ete a ejecu tarlo  con su je 
ción al proyecto y pliego de condi-; 
clones pa rticu la re s  v económicas de 
Jaste concurso, en el plazo de diez y 
¿sois meses, p o r la cantidad de pesetas 
1.587.000, siendo el p resupuesto  de 
Contrata de 1.639.300,82 pesetas, y 
aceptando en pago en títu los del em 
p ré s tito  o D euda que se em ita  el to^ 
1$il im porte, y  oen sem tn d a  g ra tu ita -  
fílente las obras d u ran te  el plazo de 
diez años; teniendo e l ad jud ica tario  
que o to rgar la correspondiente escri- 
tu ra  de con tra ta  an te el N otarlo que 
designe el Decano del 'Colegio Nota
r ia l de M adrid, den tro  del plazo de un  
mes, a con tar de la fecha de la pu-; 
blicación en la G a c e t a  de la presen te 
Resolución.

Lo que com unico a V. S. p ara  su 
Conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S, m uchos años. Madrid, 31 de Mayó 
pe 1927.—El P residen te del P a tro n a 
to, E l D uque de Arión.
S&eñores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero  Jefe de la Sección 
■ E ste y ad jud ica tario  D. V icente Ca- 
' ta lá  Baham onde, vecino de Vergel 
{ (Alicante).

V isto el resu ltado  obtenido en el 
concurso de las obras de reparación  
de l firm e con riego superficial a s fá l
tico  de los k ilóm etros 47,600 a 59,500, 
62,200 a 76, 77 a 82, 83 a  89,660 y 
90,060 a 92 de la c a rre te ra  de p rim er 
orden de M adrid a Cádiz, p rovincias 
de Madrid y Toledo,

E l Comité ejecutivo ha tenido a bien 
ad jud ica r definitivam ente el servicio 
a  Obras y Construcciones Horm a eche, 
&, A., dom iciliada en Bilbao, p ro v in 
cia  de Vizcaya; que se com prom ete a 

■;e jecu tarlo  con sujeción al proyecto y  
p liego de condiciones p articu la re s  y 
económ icas de este concurso, en el 
plazo de diez y siete meses, por la 
can tidad  de 2.674.213,94, pesetas* sien 
do el presupuesto  de con tra ta  de pe
setas 2.860.086,30; teniendo el ad ju 
d ica ta rio  que o torgar la correspon
d ien te esc ritu ra  de contra ta  ante el 
N otario que designe el Decano del 
Colegio N otarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presen te resolución.

,Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 31 de Mayo 
de 1927.— El P residen te de! P atrona
to, El Duque de A rión..
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de ia Sec

ción S u r y  adjudicatario '; O bras y 
Construcciones H onnaechea. S. A., 
dom iciliada en Bilbao.

V isto el resu ltado  obtenido en el 
concurso de las obras de pavim enta
ción con em pedrado, concertado en los 
k ilóm etros 59,500 al 61,500 y 76 ai 77 
de la  c a rre te ra  de p rim e r orden de 
M adrid a Cádiz, prov incia  de Toledo, 

E l Comité ejecutivo  ha tenido a 
b ien  ad ju d ica r definitivam ente el se r
vicio a P royectos y Construcciones, 
S. A., avecindada en Madrid, que se 
com prom ete a e jecu tarlo  con sujeción 
al proyecto y  pliego de condiciones 
p a rticu la re s  y económ icas de este con
curso, en el plazo de siete meses, para 
el tram o de) k ilóm etro  59,5€0 al 61,500 
y  de cua tro  m eses p ara  el tram o del 
k ilóm etro  76 al 77, por la cantidad de 
625.000 pesetas, siendo el presupuesto  
de co n tra ta  de 726.777,46 pesetas, y 
aceptando en pagos en títulos del E m 
p rés tito  o D euda que se em ita el 35 
p o r 100 y  conservando gratu itam ente 
ía& obras du ran te  el plazo de diez 
años; teniendo el ad judicatario  que 
o to rgar la correspondiente escritu ra  
de co n tra ta  an te  el Notario que de
signe el Decano del Colegio N otarial 
de Madrid, den tro  del plazo de un  
mes, a  co n tar de la fecha de ía p u 
blicación en la G a c e t a  de la p resen te 
resolución.

Lo que com unico a  V. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guardes a 
V. B. m uchos años. Madrid, 31 de Mayo 
de 1927.—El P residen te del P a trona
to, E l D uque de Arión.
Señores Jefes de Ja Sección do Conta

bilidad, Ingeniero  Jefe  de ía Sec
ción S u r y ad jud ica tario  Proyectos 
y Construcciones, S, A., domiciliada 
en Madrid.

Visto el resu ltado  obtenido en el 
concurso de tas obras de pav im enta
ción con firm e especia! de ios k iló 
m etros 44 al 77 de la ca rre te ra  de 
p rim er orden de M adrid a F rancia por 
Irún , prov incia  de Madrid,

E l Com ité ejecutivo  ha tenido a 
b ien  ad jud icar definitivam ente e l .se r 
v id  o. a Obras y Construcciones H or
ma eche, S. A., vecino de Bilbao, p ro 
vincia de Vizcaya, que se com prom e
te a ejecu tarlo  con sujeción al p ro 
yecto y pliego de condiciones p a rticu 
lares y  económicas de este concurso, 
en. el plazo de diez y ocho meses, por 
la cantidad de 5.035£75,41 pesetas, 
siendo el p resupuesto  de contrata de 
5.414.274,63 pesetas, teniendo el ad
ju d ica tario  que o torgar la correspon
diente esc ritu ra  de cofdrata ante el 
N olario que designe el Decano del 
Colegio N otrial de" Madrid, dentro del 
niazo de un mes, a contar de la lecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presen!e resolución.

Lo que comunico a V. S para su 
conocim iento y efectos,—Dios guarde 
a V. B. m uchos años. Madrid. 31 de 
Mayo de í 927.— El P residente del P a
tronato, El D uque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y ad jud icatario  Obras 
y Construcciones Hormaeche, B. A., 
yecino de Bilbao.

V isto el resu ltado  obtenido en el 
concurso, de las, obras, de horm igón 
mosaico y bordillos de ios k ilóm etros 
50 al 53,800; 55 ai 55,720 y 56,613 at 
61,600 de la ca rre te ra  de p rim er or-, 
den de M adrid a F rancia  po r la J u n 
quera, prov incia de G uadalajara,

 ̂E l Comité ejecutivo ha  tenido & 
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio a Obras y  Construcciones H or- 
m aeehe, S. A., vecino de Bilbao, p ro 
v inc ia  de Vizcaya, que se com pro
m ete a  e jecu ta lló  con sujeción ai pro-i 
yecto y pliego de condiciones p a r tic u 
lares y económicas de este concurso 
pn  el plazo de diez y seis meses, por 
la cantidad de 1.5o9.968,i0 pesetas* 
siendo el p resupuesto  de contra ta  de 
1,607.936,18 poseías, im nm do el ad ju 
d ic a ta rio  que o to rg ar la correspon
diente escritu ra  de con tra ta  ante ei 
N otario que designe ei Decano del 
Colegio N riaria l de M adrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de ia fecha 
de la publicación en ia G a c e t a  de la 
p resen te  resolución.

Lo que comunico a V. B. para  su 
conocim iento y efectos, Dios guarde  
a V. S. m uchos afios„ Madrid, '31 de 
Mayo de 1927.—El P residen te del P a
tronato, E l D uque de Arión..
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero  Jefe  de la Sec
ción E ste y ^ad jud icatario  O bras y 
Construcciones H orm aeche, S.. Á n 
vecino de Bilbao.

V isto ' el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de adoqninuíM  
de los k ilóm etros 59 al 61 y í 40,50# 
al 143.325 de la ca rre te ra  de Afbacet® 
a Cariagena, provincias, de A lbacete 
y Murcia, i

tE l Comité e jecu tiva  ha tenido á 
bien ad jud icar defin itivam ente el se r
v ic ia  a  D. Ginés Navarro, vecino do 
Madrid, que se com prom ete a  ejecu
ta rlo  con sujeción aí proyecto y p lie 
go de condiciones p articu la res  y eco
nóm icas de este concurso; en el p la 
zo de diez y ocho meses, p o r ia can
tidad de 2.340.066,10 pesetas, siendo 
el p resupuesto  de con tra ta  de pese
tas 2.446.068,10, y  aceptando en pago 
en títu lo s del em préstito  o Deuda que 
se em ita el 25 por 109, teniendo el 
ad jud ica tario  que o torgar la co rres
pondiente escritu ra  de contrata ante 
el N otario que designe el Decano deí 
Colegio N otarial de Machad dentro de! 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presen te resolución.

Lo que comunico a V. S. para sil 
conocimiento y efectos. Dios guardo 
a V. B, muchos afrns. Madrid, 31 de 
Mayo de 1927.— El P residente del P a
tronato , El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y ad jud icatario  O. Ginéa». 
Navarro, vecino de Madrid.

Vis!o el r esul tado obtenido en el 
concurso  de las obras  de r e p a r a d n a 
de explanación y firme con r u m  su 
perf icial  de be tún  asfál t ico : > k i 
l ómet ro 3 ai 32 de b\ ■ nr.  y t i de 
segundo  o rden de S e r b i a  a 3 cu ora-.í? 
p rov inc ia  do Sevil la,

E i Comité ejecutivo ha  ̂tenido s
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bien adjudicar definitivamente ej ser
vicio a la Compañía "Vizcaína de Obras
públicas, S. A., domiciliada en Bilbao, 
provincia de Vizcaya, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de este con
curso, en el plazo de diez y seis me
ses, por la cantidad de 2.04,5.361 pe
setas, siendo eb presupuesto de con
traía do 2.248.361",28 pesetas, tenieMb 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid dentro del 
plazo do un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
pros ente r es o1uo i ón.

Lo que comunico a V. S. para su 
fonocirnieiito y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de. Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Sur y adjudicatario Compañía Viz
caína de Obras públicas, S. A., do
miciliada en Bilbao.

Visto el resultado obtenido erí el 
concurso de las obras de adoquinado 
t|í los kilómetros 0,000 al 7,500' de la 
carretera de segundo orden de Murcia 
b Granada, provincia de Murcia,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
fren adjudicar definitivamente el ser
vicio a D. José Rodenas Caballero, ve
cino de Murcia, que sé compromete a 
ejecutarlo con sujeción a proyecto y 
¿liego de condiciones particulares y 
económicas de este concurso, en el 
plazo de diez y ocho meses, por la 

■cantidad de 2.358.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 2.456.273, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es-: 
critura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid.defitro del plazo de 
un mes, $ contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para sti 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
p, V. S. muchos años. Madrid, 31 de

Mayo de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de. Arión. .
Señores Jefes de la Sección de Gonta-; 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Este y adjudicatario D. José Róde*- 
nas Caballero, vecino de Murcia,

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de adoquinado 
mosaico de los kilómetros 220,400 a
222,900, 236,400 a 235,781, 236,659 a
239,600, 271,900 a 273,400, 319,200 á
319,6141, 319,914 a 820,143, 322,968 á
323,676 y 327,812 a 340 de la carrete
ra de Madrid a Francia por La Jun
quera, provincia dé Zaragoza,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a Construcciones y Pavimentos, 
S. A., domiciliada en Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas de éste 
concurso, en el plazo de veinticuatro 
meses, por la cantidad de 6.197.729,5¡5 
pesetas, siendo el .presupuesto de con
trata de 6.818.934,48 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid dentro 
del plazo de un mes, a contar dé la 
fecha de la publicación en la G a c e t a ' 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Este y adjudicatario Construccio
nes y Pavimentos, S.' A., domicilia-» 
da en Madrid.

Rectificación,
En la orden de adjudicación de la 

subasta de las obras, de acopios de pié-: 
dra machacada para conservación de 
los kilómetros 193 a¡ 208 de Ja carre
tera de Villacastín a Vigo, publicada 
en la Gaceta de Madrid del día ?4 de 
Mayo de 1927, página 1.208, se ha co

metido un error al decir: *N.. 
el presupuesto de contrata de M .Í3$ 
pesetas” ; en lugar de decir; sieni 
do el presupuesto defeontrata de 51.835 
pesetas”.

En la orden de adjudicación de ’l$  
subasta de las obras de acopios d i 
piedra para conservación de los kilóe 
metros 83 al 98 de la carretera de Va- 
lladolid a Salamanca, publicada en 
G aceta de Madrid del día 25 de Ma#b 
de 1927, página 1.240, se ha cometido 
un error al deciií; siendo j e t p r e 
supuesto de contrata de 98.920 pesé^ 
tas” ; en lugar de decir; siendo 
presupuesto de contrata de 89*920 pe
setas”.

jDios guardé a V. S. muchos añQ|. 
Madrid, 30 de Mayo de lS27.r--El W §k 
sidente del Patronato, El Duque dé 
Arión. .

MINISTERIO DE TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS

• La Embajada de Italia en esta Qorte; 
en hombre de su Gobierno  ̂ há élpré^ 
sado él mayor deseo de que concurédh 
los comeiciantés, é industriales espa* 
ño les a la IX Feria de1 Muestras Intex> 
nacional, que se celebrara en Paduá 
del 5 al 20  dé Jimio próximo.

Al efecto, se invita ai referido Cer-». 
tamen, que ha llegado a adquirir pn 
carácter de tradicional y señalada im
portancia, no sólo con respecto al mq  ̂
yiroi$nto industrial y comercial ®  
Italia, sino también, y sobré tqc|) '0  
yintud de ,las intensificadas i^lácion^ 
con el extranjero 55 la! mayor, áfluéhcia 
dé expositores jv  visitantes dé otros 
países a dicha Exposición.

Por el Gobierno de S. M. se han ip- 
teresado de ¡as Compañías de Férrdh 
carriles, Transmediterránea y  Direc> 
ción general de Aduanas las mayores 
facilidades posibles para los yiajerol 
y muestras qué concurran a lá IX Fé* 
ría de MuestraíS Internacional dé Pflr 
duá.

Madrid, 28 de Mayo de 1927.—B1 Du 
rector general, O. de Madariaga.


